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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO” a 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN Quifo Y 

DISTRITO METROPOLITANO 

    
ESCRITURA NÚMERO: 2946 | Al 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 

DENOMINADA 

JVFLOWERS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN 

NADIA FERNANDA JORDÁN SERRANO 

ROSA EULALIA JORDAN SERRANO Y 

STEPHANIE MICHELLE MOREANO JORDAN 

CAPITAL SUSCRITO: US. $ 400.00 

CAPITAL PAGADO: US. $ 400,00 

(01) COPIAS ) 

M.A.G 

Cons_Flowers 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, __— 

capital de la República del Ecuador, hoy día, TREINTA _ (30) 

de ABRIL del dos mil diez, ante mí, Doctor Homero López 

Obando, Notario Vigémo Sexto del Cantón Quito, comparecen: 

NARA FERNANDA JORDÁN SERRANO, ÍROSA EULALIA 

JORDAN SERRANO (Y STEPHANIE — MICHELLE 

OREANO JORDAN, “por sus propios derechos, las | 

parecientes declaran ser de estado civil casadas y soltera 

respectivamente, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio er el Vistrito Metropolitano de Quito, bien 

instruidas por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que comparecen de una manera libre y
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voluntaria, legalmente sapasós para contratar y 0 
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quieñes de conocerlas doy fé en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas eepilas esrtificadas 88 

adjuntan a este insirumento públiss y me piden que eleve á 

añeritura púbslisa sl sontenida de la minuta que me entregán y 

suyo tenor literal y gue transtribo ez el siguiente -/SEÑOR 

NOTAKEIO; En su registro de escrituras públicas. A 8U BATES; 

sírvase registrar la compañía limitada, sujeta a las siguientes 

siáusulas: PRIMERA. FUNDACION. Compárecen 2 la 

| ! la Señora Nadia Ferna a 

ls nacionalidad scuatorianaí de estude eivil 

8 | esupasión empresaria; meyor de edad: la Señora 

  

de nacionalidad ecuatoriana, de 

¿citado civil caiáda, ¿mayor de cdad, de ocupación simpleada 

privada, y la Señorita 

  

   

dsmisiiladas en este 

contratar y obligarse quienes deciden fundar como en slfecto 

constituyen, una compañía de responsabilidad nm ] 

a las disposiciones legales vigentes y a los siguientes, ostatutos// 
de a 

SEGUNDA. ESTAT 

     
  

  

domicilio: principal de la erá Ouite. Distrito 4 

Mettopolitano, provincia: de Pichincha. pero podrá esta Ser | 
  

zucurzalez, oficinas o agencias en otros lugares del país y en el 

exterior. ARTICULO SEGUNDO. DURACIÓN. pla o 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

  

«*.DR.. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
de e - 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO ON 

duración de la sociedad será de veinte años, contados 

ser ampliado o la sociedad disolverse y liquidarse antes de $ 

cumplimiento, de conformidad con lo que se determina sobre Y 

_particular- en la Ley de Compañías y en este estatuto 

ARTICULO TERCERO. OBJETO. a compañía tendrá por 

objeto social dedicarse a las -siguientes actividades: A) 

Xomisionista e intermediadora en la. comercialización de lo 

Wiguiente:, UNO) Flores naturales cortadas o en cualquier otra 

- Nresentáción y - productos agrícolas, DOS) Semillas .de 

_ productos agrícolas, hortícolas y productos relacionados. 

TRES) Chocolates, mermeladas, café y productos comestibles 

elaborados en Ecuador UATRO) Vestimenta nueva o-usada, 

fibras, tejidos hilados, calzado y materias primas que la 

componen? artículos de deporte, productos de cuero, telas y de 

pieles; ÍCINCO) Tóda clase de artesanías y trabajos en 

materiales naturales tales como: artículos de cerámica, artículos 

de madera, tejidos, tapices, cordelería y cestería; SEIS) Toda 

Nose de artículos suntuarios y de regalo tales como¿ joyas y 

Nartículos conexos en la rama de joyería, artículos de bazar, 

artículos de perfumería, cosméticos, productos de cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios. b, Asesoría, 

presentación comercial, producción, compra, venta, 

NAistribución y comercialización en general, dentro o fuera del 

ais, de todos los productos detallados en el literal anterior. C) 

rganización, operación y desarrollo de ferias y exposiciones 

Ne los productos y servicios que brinda y comercializal D) ' 

estación de servicios Momerciales y administrativos / 
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“eslávionados con cl cuinplimiento de: su ebjstb costal: D 
qlo. : EN + 1 

—Egrmmar parte eemb sósig Y accionisia de compa filas sonsttaidas. 

- por sonatitúiras “8n: cabo Esuador 

RÉ Slbra RIC  CÉTONES ' AL OBJETO. SOCIA 
y 

>, Bed: > á dedicarte a la inte Spme ediasión Tioansiera,£ Par cumplir, 

con su. objeto social podrá. ejeputar actos y contratos pormitidós , , 
   

por las leyes acuateriapás: y que. tengan relación 38n él mismá 

E ¡CULO CUARTO: CAPITÁL SOCIAL: El capitel socia o 

EE sde E YA 'ROCIENTOS Dólar de lós, 

  

     
AR en el cual” e expisgará qocesariamente su saráeiór” 

* ! aporte. le corresponden ¿Jos sa sertificados serán fiimasos, por: el 

So «Presidente: y el: Gerónte : General, vARTÍCUBO - SEXTO: 

ás. 

parlicipaciones E0B> transferibles por asta. Sabe > ¿viveS un: 

Compañias: lisricuro “SEPTIMO, AUMENTO * Ne 

DISMINUEION: 'DEL;: CAPITAL. ay Lor “dumentes Ye 

disminuciones . dell tapital social, Serán acoidados, por, ta unta. ; 
3 

Gencral de: -sosi9s, con el. duórim. y: mayoría establecidos, 8n- el, 

5 

L.= La compañía As A 

dy ne negoslable. Y "al Aúmero- de. pariloipáotones que: par. 3u “ 

. mera DE PARTIC IPACIONES, tas 

hee escritara pública. en “La forma “dele csm ada.< 2 la Léy: de 

_Nórtenmérica cUspé2]”. da dáda Ñ ná . 

HITO; CBRTIEICAD OS DE APORTACIÓN: 

¿distal de sito “e - burn ssetas. 3 de «ESTEBISS, se BL 

- ssgssptimibnes anánimia, dei Espita tal social? La cesión selhara 

artículo: «décimo. seguido: de estos estatutos. ». De La. Tantas.  
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
7 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QuITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

General no tomará resoluciones encaminadas a redu 

capital social, si ello implicare la devolución a lOs.socipg 

de parte de las aportaciones hechas y pagadas! excepto en 

el caso de exclusión de un socio, previa la liquidación de 

su aporte. ( c) En caso de aumento de capital social, los 

socios tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

respectivas / participaciones. / ARTICULO OCTAVO. 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES . 

DE LOS SOCIOS.' Los socios tienen los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que señalen la .Ley de 

Compañías en estos estatutos. ARTICULO NOVENO. 

REGIMEN Y ADMINISTRACION. La Junta : General de 
  

Nbcios, legalmente constituida es el órgano supremo de la 

compañía. La. sociedad será administrada por el Presidente 

y el Gerente General/ ARTICULO DECIMO. DE: LAS 
JUNTAS GENERALES. a) Las Juntas Generales podrán 

ser ordinarias o extraordinarias y ,se _Teunirán en el 
  

micilio social./ d) Las Juntas Generales ordinarias se 

reunirán por lo menos una vez al año, dentro del primer 

trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico 

de la sociedad, fora dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria. E) Las Juntas Generales 

Extraordinarias se reunirán cuando fuesen convocadas, para 

tratar los asuntos determinados en la convocatoria 

RTICULO DECIMO PRIMERO. CONVOCATORIA. 

a) El Gerente General, convocará a las Juntas Generales por 

Ik-. prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
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slide for suda gsele gn ST Bl meme y 

intervale antes le. esñyisirarla y la June. así 

demás . prvelaloniad en iguales a: las. 

«ARTÍCULO. A ' ma _SEGUNDO, 

  

  

  

  

  

r ere presente y: 'ásí. se > expresárá en ta ZA ) 

_Ng sbstuñia   

dispiesto 3 2) os: ¡artlonlos” anteriores, Tas. Juntas. so 

E entenderán A convocadas l o quedarán ¡váligamente. 

: constituidas. 

. la - Juit relios Tos 
  

Beta respactlyas baje 
3 

_DECIMO. SUARTO:. 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

| extraña, mediante pode hotarial o por carta dirigida al p: 

A al Gerente General, bo anterioridad a la celebración de 

ARTICULO DECIMO QUINTO. DIRECCION Y ACTAS. 

Junta General estará dirigido 'por el Presidente y en su ausencia por el 

socio que sea designado para ello por los presentes en la reunión. db 

Actuará de Secretario el Gerente General de la compañía' y en su: 

ausencia la persona quien la Junta elija como Secretario ad hoc./c) El 

Presidente o la persona que hubiere actuado como tal y el Secretario 

suscribirán el acta correspondiente, salvo lo previsto en el artículo _ 

décimo tercero. dY De cada Junta se formará un expediente con copia 

ARTICULO DECIMO SEXTO. 

ATRIBUCIONES DK LA JUNTA GENERAL. Corresponde a la 

del acta y los documentos quíe sirvan para justificar que la Junta se 

- celebró válidamente. / 

Junta General: a) ElegiN al Presidente y al Gerente General de la 

compañía, los AU ser socios o no de la compañía./b) Fijar 

la remuneración del Presidente y del Gerente General. c) Designar a 

los fiscalizadores, si se considera conveniente. A Examinar cuentas, 

_ balances e informes de los administradores y dictar la resolución 

correspondiente. /e) Resolver sobre la distribución de los beneficios 

sociales f) Adordar en cualquier tiempo la remoción, por causas 

legales, de los administradores y de cualquier otro funcionario cuyo. 

cargo hubiese sido creado por estos estatutos. g) Decidir la fusión, . 
  

transformación, disolución y liquidación de la compañía y cualquier 

reforma del contrato social, tasí como la enajenación total de los 

activos y pasivos de la sociedad. MÍ Consentir en la cesión o traspaso 

de las participaciones y en la admisión de nuevos socios/ 1) Fijar el 

porcentaje de utilidades que deben destinarse ala formación “Y 

fondo de reserva legal o de reservas especiales, de conformidad co 

7
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Joddispueso: en. la Ley de ¿Compañías. A, ) Interprigiar- en formiá. 
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JO: Decidir. suatquiér aduntO ¿aya resolución - _0std atribuida. 8n. al 
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A a EPRESERTACIÓN, PE LA. SOCIEDAD. 
E — oristatrión legal, *-d 3% 14, Compañía, tanto Judidial.. s Bog 

E * rejudicial; corresponde! al Gerente: General, y a. falta. de éste. al 

En -Eresidente,- de acuerdo" aso presto en el - pregente- estatutos 

E 0 ARTÍCULO: DECIMO. DEFAYO, PEL PRESIDENTE. * 
5 - Presiona perá hombrado p £le junio general Lara 

- daña, 5 aya término podrá sd resiegi ] real 

a Sercicio de sus finci sispia bata .¿cr leg .E 

¿0 Sisoribir los. certificados" je: “aportaciones. , cn Cumplis Y háger 

“emp. las resojuslones. de: le Junta Geñeral. d) E 
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jodo, tres, s años MS 

he Ge neral. esati ni ústicen els. . 

   
según. lo. y digpueno” en No a, artcilo déoin, séptimo: 
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-'sobfigatoria para] os socios cialquier duda que suscitare esté: contrato. o 
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Corresponde al' Presidente: 8): Dirigir, las sesioniés de la Justa dúseral:. 

      

    

Sapualiacal al Qs ME y de éste, . 
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É: 5) Próséntar: a la: 

NES General; en. vel. plazo: .de “ties meses” .contados desde Ja; 

Lo Herminación del. ejetsició económico, Uná- memoria tazotada doérca, Es 

de la situación de la compañía, el balance general y'el estado de la 
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NOTARÍO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

    

   
    

  

cuenta de pérdidas y ganancias. e) Responder por: -lo%; biene 
Nora, 

  

año, en el Registro Mercantil, una' lista completa de los socios” -de a 

compañía, con indicación del' nombre, apellido, domicilio y m4 t 

del capital aportado; o bien si de dicha nómina o cuantía no hubierén 

sufrido alteración alguna, una declaración -en tal sentido./ e) Actuar 

como Secretario de la Junta“General. f) Ejercer todas las funciones 

que fueren' necesarias 4 convenientes para el cumplimiento de la 

finalidad social. RTICULO "VIGESIMO. FONDO , DE / 
Ll 

RESERVA. La compañía "formará «un fondo .de reserva que.se ? 

       

  

NS tomando de las utilidades líquidas y realizadas de cada 

ejerdicio económico umcinco por ciento (5 hasta gue dicho fondo 

sea” equivalente al veinte por ciento (20%) del capital ' social. 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO. EJERCICIO 

ECONÓMICO. El ejercicio económico de la compañía comprende 

.el período entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre 

de cada año, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. UTILIDADES. 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio social se destinarán en la 

forma que determine la Junta General y de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. /ÁRTICULO VIGESIMO 

TERCERO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION. La compañía se 

disolverá anticipadamente por las causas establecidas en la' Ley de 

Compañías o por decisión de la Junta General de Socios. Ln caso de 

disolución y liquidación de la sociedad, /ho habiendo oposición entre 

los socios, asumirá las funciones de liquidador el Presidente. // Más, de 

haber oposición a ello, a Junta General nombrará un liquidador 

principal y un suplente, ERCERA. SUSCRIPCION Y PAGO DEL” o
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E El. presente pago de capital $ se > ipaliza 'mediáme aporte en. «numerario por : 

o -oiida vna de las socias A Proa, de: la parricipaciói. que cada una; fono, : 

E onto el detalle a nterior, ae há sido depositado et: Tuna | Cuenta de _ 

E roo iiteisiciónd E Capital en uno de le os Bancor' de csta cil dad.: Se: agíega el z Po 

q sttficado de Suena: de integración > «de capital, bciavecibnc ss de po 

d .parácior : nacional. DISPOSICION - TRANSITORIA. Se “cóncede E 

a + Pusorización « a: la Doctor Elizabet Cabrera Celi- yo Ledos.: -Melanio | 

$ l + Papes y/o Segundo ' Gualliohica para. que> gestione da: apróvadión e! 

A el efipción dé. la” prérente , csi) inclugite jrocedán; cón la: obtención : 

  

       
   
   

   
   

      
  

' prefésión 531 Húmeró mueve. de ¿cisCiógitós setenta y se cho del Cále exió: 
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¿oñosetss entre sl, qué 3 qt elevada a. escritura ¿bil cón todo gu 

le P ión Munisial, y el Begirtoo. Único" de Cole ib inter ¿HASTA mE 

AQUÍ LA MINUTA. Usted Señor Norilo' se servirá agrogar las, demás - : 

- Blás de estilo para la perfecta: validez de esta escritura. (fitmado) 

. Dotar Elizabeth Cabrera, de FAléóñi,, portadora de. la: satricila o 

Lo ONT ENIDO DELA.: 

“valor legal, lefa que les fue: á dós colksparecientes por mí el Notario én * 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QuirTO 
DISTRITO METROPOLITANO l 

«DR. HOMERO LÓPEZ, /A 

   

  

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto del - 

todo lo cual doy fe.- 

  

NM Sra. Nadia Fernanda Jordán Serrano / 
co pu?2zlidób-—oO e 

   

  

    

  

q 

f) Sra. Rosa Eulalia Jordán Serrano , 
c.c: 2 LU DO - E 

Aeiliad Hi) 
f) Srta. Stephanie/Michelle Moreano toráán/. , 

C.0. 12177207372 " 

Dr. Homero López € bando , 
NOTARIO VIGÉSF XAFODELCANFON QUITO. 
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De acuerdo con, la fa 

ARETON GUNO 
ecutiad ¡prevista en el La don yr é que le o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE. TRÁMITE: 7293818 
- TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: LOPEZ V ARGAS MELANIE CHRISTINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/03/2010 13:39:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

- CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A CONTINUACION 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

JVFLOWERS CIA. LTDA. 
_ :APROBADO . A 

no. . SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 23/05/2010 

” DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERÁ ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

* PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

' DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
" . SECRETARIO GENERAL 
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JORBAN SERRANO NADIA FERNANDA: 

Ci MOREANO JORDAN STEPHANIE Michele 
   
   
  

  

o o gencsta en una CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. aué se. da aia y an. q al 

- COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: : 7 

nn + IVELOW WERS CIA LTDA 7 
     

  

A e » .     

    

   
El. válor corréspondiente « a “este ¿eftif cado: séráwpuesto en cuénta “a dispósición, de jos administta 
; para lo cúal deberán presentar, al Banco:lá respectiva documentación” que comprerida'+-Rus; Estatuto: 
* Nombramientos debidamente” Ingstltos y. la, Resolución: indicando" qué el trámite. de conetitució 'se- ; 

  

   

    

    

: encuentras concluido: e no A . 
e a o 2, . la e Pe e o o. 

En. “cash. de: que - e légára :a - perfeccionarse; la constitución” de 
COMPAÑIA. DE RESPONSABIRIDAD LIMITADA » deberán -entregar al Banto el" presente' certifica 

po t ¡prótócolizado y la autorización otorgada: al efecto por el ¡oráahismo o  alifridad competente < ante quien 
As Presentó pará la aprobación. - : , 

     

  

   
   an

 

  

     
         
      
       
    

- t 

     
  

QUITO - . Hariss, k 
  

   

      

t- q a > : A , A 

> 
A
 

    

>= 
pa
s     

    

    

  

  Pag O 

         
  

% 
e
s
 

id
a 

Te



7 o "e er ys A NLanoe no o . E SU UD 

. “, a 

gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA 
DENOMINADA JVFLOWERS CIA. LTDA. que otorgan NADIA 
FERNANDA JORDAN SERRANO, ROSA EULALIA JORDAN 
SERRANO Y STEPHANIE MICHELLE MOREANO JORDAN.- firmada y 
sellada en Quito, a tres de Mayo del dos mil diez.- 
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MA | DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO ¡y 
¿001 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 10 J 1 G 

DISTRITO METROPOLITANO 

: o, ZÓN: Mediante resolución número SC.IJ.DJC.Q.10.001975, dictada el veintiuno de 
Mayo del dos mil diez, por la Doctora Esperanza Fuentes Valencia, Directora Jurídica 
de Compañías Encargada, resuelve APROBAR la constitución de la Compañía 
JVFLOWERS CIA. LTDA.- Tomé nota al margen de la respectiva matriz de 
Constitución de la mencionada compañía, para los fines legales consiguientes.- Quito; 
a veintiséis de Mayo del dos mil diez.- 

     



  

Lo - REGISTRO MERCANTIL 10000 11 
" REL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO de la SRA. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA de 21 de mayo del 2.010, 
.. bajo el número 1733 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritur: ica. de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
30 "demj2bril del 2.010, ante el Notario 

3 pe 'Guito, DR. HOMERO ' LÓPEZ 
7 tígulo SEGUNDO de la citada 

     

     
       
   

    

    

   
   

  

OBANDO.- Se da así 
Resolución de conforgfi 

añox Se fijó un extracto, para 

conservarlo por seig Ses ( 'n 41 Tifámero 977.- Se anotó en 
el Repertorio baj imérc Taño dos mil diez.- EL 
REGISTRADOR 

   
y Edd ES FREIRE 

ia RAD OR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 
RG/lg.- SUPLENTE
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| SUPERINTENDENCIA 
Sá DECOMPAÑÍAS 

- OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 013530 

Quito, 27 JUN 2010 

. Señores 
- PRODUBANCO 

-. Ciudad 

De mi consideración: 

-.- Cúmpleme comunicar a usted que la compañía JVFLOWERS CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

- En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
' - Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


